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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

 
Disp. N° 96 -7-XI-16- Art. 1°.- Publíquense las vacantes existentes en los establecimientos de 

jurisdicción provincial, de nivel secundario, modalidad Educación Técnico Profesional, para ubicar al personal 
docente titular declarado en Disponibilidad con Goce de Haberes por el término de 6 meses a partir del inicio 
Ciclo Lectivo 2017, según el detalle consignado en el Anexo que forma parte de la presente Disposición.- 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
 

Disp. N° 151 -7-XI-16- Art. 1°.- Publíquense las vacantes existentes en los establecimientos de 
jurisdicción provincial para ubicar al personal docente titular declarado en Disponibilidad con Goce de 
Haberes por el término de 6 meses a partir del inicio Ciclo Lectivo 2017, según el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte de la presente Disposición.-  
 

Disp. N° 155 -10-XI-16- Art. 1°.- Publíquense las vacantes existentes en el Ciclo Básico y del 
Ciclo Orientado de los establecimientos de Educación Secundaria, de jurisdicción provincial, de 
gestión estatal, factibles de afectar al movimiento de Concentración de Tareas, en el Nivel 
Secundario, previsto en el artículo 70 de la Ley N° 1124 y sus modificatorias, según Anexo que forma 
parte de la presente Disposición.- 
 

Disp. N° 157 -14-XI-16- Art. 1°.- Publíquense las vacantes existentes en el Ciclo Básico y en el 
Ciclo Orientado de los establecimientos de Educación Secundaria, de jurisdicción provincial, de 
gestión estatal, dependientes de esta Dirección General, factibles de afectar al movimiento de 
Concentración de Tareas, en el Nivel Secundario, previsto en el artículo 70 de la Ley N° 1124 y sus 
modificatorias, según Anexo que forma parte de la presente Disposición.- 
 

Disp. N° 159 -16-XI-16- Art. 1°.- Publíquense las vacantes existentes en el Ciclo Básico y en el 
Ciclo Orientado de los establecimientos de Educación Secundaria, de jurisdicción provincial, de 
gestión estatal, dependientes de esta Dirección General, factibles de afectar al movimiento de 
Acrecentamiento de clases semanales, Acumulación de cargos e Ingreso, en el Nivel Secundario, 
previsto en el artículo 70 de la Ley N° 1124 y sus modificatorias, según Anexo que forma parte de la 
presente Disposición.- 
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